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MEDIDA CONTRA DOCENTES INTERINAS FUE SIN RESPONSABILIDAD PATRONAL

MEP despidió a seis maestras por
salir del país durante la huelga
ALas educadoras,
quienes aceptaron
los cargos, viajaron
entre 5 días y un mes

x:

Daniela Cerdas E.
daniela.cerdas@nacion.com

El Ministerio de Educación
Pública (MEP) despidió este
viernes a seis docentes interi-
nas por aprovecharse del mo-
vimiento de huelga para salir
del país. El despido fue sin res-
ponsabilidad patronal.

Así lo informó el MEP el día
de ayer. Se trata de seis educa-
doras de apellidos Ríos, Mata,
Carballo, Gutiérrez, Gómez y
Villegas, quienes viajaron en-
tre cinco días y un mes.

El ministro Édgar Mora fir-
mó ayer las resoluciones de
despido y de inmediato se noti-
ficó a las involucradas.

“Luego de realizar el debido
proceso, el Departamento de
Gestión Disciplinaria de la Di-
rección de Recursos Humanos
logró demostrar que las fun-
cionarias investigadas salie-
ron del país durante la huelga,
sin contar con alguna justifi-
cación legal (vacaciones, li-
cencias o permisos sin goce de
salario, entre otros)”, indicó el
MEP en un comunicado.

Las educadoras tenían en-
tre tres y 16 años de laborar pa-
ra el Ministerio. De las seis do-
centes despedidas, cuatro
eran profesoras de Inglés, una
de Preescolar y otra fungía co-
mo unidocente.

“Hemos insistido en que
existe el derecho a la huelga,
pero hay personas que han
abusado de ese derecho para
salir del país a viajes persona-
les, y eso es una falta grave. Va-
mos a continuar con el trámite
del resto de expedientes disci-
plinarios que se abrieron por
estos asuntos”, declaró el mi-
nistro de Educación.

La Nación infor mó
el 16 de octubre de
que 556 docentes
aprovecharon la
huelga para irse de
vacaciones fuera
del país. En total, el
MEP abrió 232 expe-
dientes disciplinarios
por supuestas salidas al
exterior durante la huelga. En
los próximos días, ese número
podría subir porque la institu-
ción está realizando nuevos
cruces de datos para precisar
si otras personas también in-
currieron en ese tipo de faltas.

El primer corte se realizó
con una revisión de los regis-
tros de salida del 10 de setiem-
bre (cuando dio inicio la pro-
testa) al 9 de octubre.

Aceptaron los cargos. En cada
uno de los seis casos mencio-
nados, las docentes fueron no-
tificadas de los cargos y se reci-

bieron sus argumentos de de-
fensa antes de tomar una reso-
lución. Ellas aceptaron haber
salido de viaje sin tramitar un
permiso o licencia.

Por incurrir en esta falta, los
docentes interinos estaban ex-
puestos a un despido casi de in-
mediato, pues, a diferencia de
los propietarios, solo se requiere
la firma del jerarca del MEP.

Protesta sigue. Luego del anun-
cio de la Asociación Nacio-

nal de Educadores (AN-
DE) y la Asociación de

Profesores de Segun-
da Enseñanza (AP-
SE) de continuar en
huelga, el presiden-

te Carlos Alvarado
manifestó que se debe

aprovechar esta oportu-
nidad para abrir un “diálo -

go franco y constructivo” sobre
la educación.

“Necesitamos resolver la
educación; la educación necesi-
ta mejoras en calidad, en apoyo,
en centros, en otras cosas. Pode-
mos tomar esta oportunidad de
abrir un diálogo franco y un tra-
bajo constructivo.

”Estamos en un momento en
el que podemos abrir una nueva
etapa de diálogo, ya no solo en
relación con el expediente fis-
cal, (...) sino de todo el tema de la
educación pública, ahí se ha da-
do una oportunidad”, puntuali-
zó el mandatario. ■

Viajaron sin
permiso pues
director estaba
en huelga
Daniela Cerdas E.
daniela.cerdas@nacion.com

¿Cuáles fueron las explicacio-
nes que dieron seis docentes
interinas que salieron de pa-
seo durante la huelga?

Según Nelly Venegas, jefa
del departamento de Régimen
Disciplinario del Ministerio de
Educación Pública (MEP), las
educadoras admitieron haber-
se sumado al movimiento con-
tra la reforma fiscal.

No obstante, alegaron que
tenían viajes programados,
pero no pudieron pedir permi-
so pues los directores de sus
centros estaban en huelga.

Venegas indicó que las do-
centes cesadas aceptaron ha-
ber salido del país sin autoriza-
ción. Ellas son de apellidos
Ríos, Mata, Carballo, Gutié-
rrez, Gómez y Villegas.

“Manifestaron que el viaje
que realizaron fue de índole
personal, o que fueron a visitar
a un familiar, o a comprar un
medicamento, o bien, para tra-
tarse con algún médico fuera
del país, pero no aportaron
prueba pertinente que poda-
mos valorar para no inculpar-
las”, detalló la funcionaria.

Detalló que las docentes
viajaron a destinos como Or-
lando (Estados Unidos) y Aru-
ba. Sus periplos se prolonga-
ron entre cinco días y un mes.

El ministro de Educación,
Édgar Mora, firmó este vier-
nes las resoluciones de despi-
do y ya ellas fueron notifica-
das. Las educadoras tenían en-
tre tres y 16 años de laborar pa-
ra el MEP.

Venegas señaló que, a dife-
rencia de los docentes que ocu-
paban plazas en propiedad, pa-
ra los interinos no aplica una
licencia o permiso del jefe in-
media to.

De acuerdo con el artículo
172 del Estatuto del Servicio
Civil, las licencias son sola-
mente para los funcionarios
p r o p i e t a r i o s. ■

Los sindicatos de ANDE y APSE decidieron mantenerse en huelga, mientras que el SEC aceptó un acuerdo
con el ministro de Educación, Édgar Mora, para deponer el movimiento, que hoy llega a 83 días. JOSÉ CORDERO

El ministro Mora firmó los despi-
dos este viernes. ALBERT MARÍN

Colypro rehusó indagar
a docentes en protesta
Daniela Cerdas E.
daniela.cerdas@nacion.com

La Junta Directiva del Colegio
de Licenciados y Profesores en
Letras, Filosofía, Ciencias y
Artes (Colypro) se negó a abrir
investigaciones por incumpli-
miento de deberes contra de
los educadores en huelga.

La solicitud la había plan-
teado el ministro de Educa-
ción, Édgar Mora, quien pidió
que se analizara esta posibili-
dad a través del Tribunal de
Honor del Colypro.

Sin embargo, el Colegio des-
cartó estas acciones y también
se negó a quitar el apoyo eco-
nómico y jurídico al movi-
miento de huelga contra la re-
forma fiscal.

Todo esto, pese a que la pro-
testa recibió una segunda de-
claratoria de ilegalidad en pri-
mera instancia, por el Juzgado
de Trabajo del Segundo Cir-
cuito Judicial de San José.

“La Junta Directiva denegó
las solicitudes del señor Mora
pues considera que la actua-
ción de Colypro responde a un
interés gremial, en la defensa
de los intereses de sus colegia-
dos”, indicó ayer el Colypro en
su página de Facebook.

Mora le había indicado en
una misiva a Lilliam González,
presidenta del Colegio, que veía
con preocupación que destina-
ran recursos para apoyar la
huelga, cuando deben garanti-
zar la ética profesional.

Sobre la apertura de investi-
gaciones por el incumplimiento
de deberes, Mora fundamentó
su petición en que el impacto de
la huelga ha causado conse-
cuencias sobre la formación de
casi un millón de estudiantes,
mientras que más de 79.000
alumnos por día se quedan sin
alimentos porque los comedo-
res escolares están cerrados. ■

El MEP había solicitado una in-
vestigación por incumplimiento
de deberes. ALBERT MARÍN
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salieron de viaje
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